PROGRAMA DE EXAMEN ABOGADO JEFE

OFICINA DE MANDAMIENTOS Y NOTIFICACIONES-MAR DEL PLATA
UNIDAD TEMÁTICA 1
PRIMERA PARTE
1.Constitución de la Nación. Primera Parte. Capitulo II. Nuevos Derechos y Garantías, art. 36,: Imperio constitucional. Sanciones. Enriquecimiento ilícito. Ley de ética pública.

2. Estatuto del Agente Judicial. Título I. Capítulo 1. Alcance, art. 1. Capítulo 2. Ingreso: art. 2.

3. Medidas cautelares. Concepto, naturaleza, presupuestos, clases.

4. Acuerdo 3997: Ujieres y Oficiales de Justicia. Arts. 146, 147,148 

SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 2
PRIMERA PARTE
1- Constitución Provincial. Sección Primera: Derechos, Deberes  y Garantías. Forma de gobierno; art. 1 . Soberanía del pueblo. Art. 2 Defensa de la Constitución. Corrupción; art. 3.
2- Ley Orgánica del Poder Judicial. Título 1 Organización del Poder Judicial. Capitulo 1. Tribunales. Magistrados. Funcionarios y Auxiliares de la Justicia. Enunciación, arts. 1. ( texto según ley 13837) 2. (texto según ley 10692) 2. bis. ( texto según ley 13634) 3. ( texto según ley 13634).
3- Demanda: Concepto, contenido, traslado de la demanda. Concepto, particularidades en los desalojos.
4- Acuerdo 3997: Procedimiento en las intimaciones; de los Mandamientos de intimación librados a domicilios denunciados art. 218 y 219, Mandamientos. Art. 200. Contenido y formalidades de los mandamientos art. 201, otras indicaciones art. 202.

SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 3 PRIMERA PARTE
1- Acuerdo 3397: Cap. I de la Dirección General.  Cap. I art. 4. art. 7. Cap. II  Disposiciones comunes a la Dirección General, Receptorías de Expedientes, Archivos, Oficinas de Mandamientos y Notificaciones, Reg. De Juicios Universales, Art. 8. Art. 143 : Jefes y Encargados de  Oficinas, alcance del art.12.
2- Código Penal. Libro Seg. Titulo XI, Capítulo VI. Cohecho y tráfico de influencias.arts. 256 a 259. 
3- Embargos: Distintos tipos, conceptos, diferencias.
4- Acuerdo   3397: Titulo I. Cap. 1. de la competencia y organización del  servicio. Arts. 139,140, 141.
SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 4 PRIMERA PARTE
1- Constitución de la Nación. Segunda parte. Título primero. Sección
segunda. Capítulo 2. del Senado, art. 59; Juicio Político: Funciones.
Art.60; Juicio Político: Fallo; efectos.
' .
2- Estatuto del Agente Judicial. Título II. Capítulos 1 y 9. Derechos. Carrera Judicial.
3- Ley 22172: Artículos del Ac. 3397 relacionados a las Oficinas de Mandamientos y Notificaciones.
4- Acuerdo 3397: Cap. II. Organización de las Oficinas y Delegaciones de mandamientos y notificaciones. Arts. 142,143, 144,145.
SEGUNDA PARTE. Trabajos Prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 5 PRIMERA PARTE.
1-  Constitución    de    la    Provincia    de    Buenos    Aires.    Sección Declaraciones, Derechos y Garantías. Acceso a la Justicia. Derecho de defensa; art. 15. Libertad personal; art. 16. Orden de pesquisa. Detención o Embargo; art. 17.
2- Ley Orgánica del Poder Judicial, Título II. Capítulos 1 y 2. Suprema Corte. Composición, arts. 27 (texto según ley 13662), 28 y 29. Competencia, integración, funcionamiento, Arts. 30 ( texto según ley 13662) y 31 ( texto según ley 13101). Art. 31 bis ( texto según ley 13812), Art. 31 ter ( texto según ley 13795). Art. 31 quater ( texto según ley 13795).

3- Domicilio “ad litem”. Concepto. Efectos. Normas.

4- Acuerdo 3397: Ujieres, oficiales de justicia, Oficiales notificadores. Arts. 146, 147, 148 y 149. Resolución SCJBA. Nro. 413/76, Res. SCJBA. Nro. 2022/04, Res. SCJBA. Nro. 3217/07, Res. SCJBA. Nro. 08/08, sobre movilidad fija.

SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMATICA  6.

PRIMERA PARTE.

1-   Constitución   nacional.   Segunda   parte.   Título   primero.   Sección Segunda. Capítulo sexto, de la Auditoría General de gobierno. Ámbito. Autonomía funcional. Funciones; art. 85. Capítulo Séptimo. Del Defensor del Pueblo. Ámbito. Funciones; art. 86.
2- Estatuto del Agente Judicial. Capítulo 10. Licencias. Clases. Descanso anual. Obligatoriedad y época de otorgamiento; art. 30. Servicios mínimos requeridos; art. 31. Prohibición de acumulación; art. 32. feria de invierno, art. 33. Acuerdo 3261 SCJBA : Sistema de presentismo.
3- Alcance de la normativa del Acuerdo 3397 para la Justicia de Paz Letrada.
4-  Acuerdo 3397: Mesa de entradas: art. 150. Cap. III. del modo de ejecución de las tareas: Arts. 151,152,153,154, 155. Zonas vacantes: Res. SCJBA. Nro. 568/05, Res. SCJBA. Nro. 1991/07.
SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
 UNIDAD TEMÁTICA 7.
PRIMERA PARTE

1-   Constitución   Provincial.   Sección   Primera.   Garantías   individuales. Hábeas Corpus. Amparo. Hábeas Data. art. 20.
2- Ley Orgánica del Poder Judicial. Título II. Capítulo III. Atribuciones de la Suprema Corte de Justicia, art. 32.
3- Cap. III. del Modo de ejecución de las tareas. Arts. 156, 157, 158, 159,160, 161. Ac. 2514: Régimen de Escritos y expedientes judiciales. 
4- Notificaciones penales art. 198, Notificaciones en cárceles. Art. 199. Res. SCJBA. Nro. 1102 / 07.

SEGUNDA PARTE: Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 8. 

PRIMERA PARTE.

1. Constitución de la Nación. Segunda parte. Título primero. Sección tercera. Capítulo Segundo. Atribuciones del Poder Judicial. Competencia federal. Art. 116. Competencia   originaria art. 117.

2. Estatuto del Agente Judicial. Título III. Cap.  I. Deberes , art. 63. Cap. II Prohibiciones, art. 67.

3. Domicilio. Concepto: Clasificación. Conceptos. Normas.

4. Acuerdo 3397:Título II: de las diligencias. Cap. I. de las diligencias en general. Arts. 162, 163, 164,165,166, 167, 168.

 SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMATICA 9

PRIMERA PARTE

1- Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Sección primera. Declaraciones, Derechos y Garantías. Nombramiento de empleados públicos; art. 52. Incompatibilidad del empleo público; art. 53. Residencia de funcionarios y empleados públicos. Penas. Licencias; art. 54. Defensor del Pueblo; art. 55.
2- Ley Orgánica del Poder Judicial. Título II. Capitulo V. Juzgados de Primera instancia. Competencia por materia; Arts. 50,( texto según ley 13634) 51 ( texto según ley 12.060)y 52 (texto según ley 13634).
3-    Código    Civil:    Domicilio    real    y    legal.    Conceptos.    Análisis interpretación; Arts. 89 y 90.
4-  Nulidades:   Concepto.  Vía   idónea   para   solicitar  la   nulidad  de  las notificaciones. Efectos.
SEGUNDA PARTE: Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 10. 

PRIMERA PARTE
1- Constitución de la  Nación. Segunda  parte.  Título II.  Gobiernos de Provincia.arts. 121,122,123.   Desarrollo   económico  y  social. Convenios   internacionales. Dominio de los recursos naturales; art. 124. Poderes concurrentes. Organismos de Seguridad Social; art. 125.
2- Reglamento disciplinario, Acuerdo 3354 / 07.Título III. Capítulo IV. Sección I. Art. 52. Sección II. Arts.53 y 54, Sección IV. Medidas preventivas ,Arts. 69 a 75. 
3- Embargo preventivo: Concepto. Presupuestos. Diferencias con otros embargos.

4- Acuerdo 3397: Cap. II, de los Autorizados. Arts. 169,170,171,172,173,174.
SEGUNDA PARTE: Trabajos prácticos.

UNIDAD TEMATICA 11

PRIMERA PARTE

1. Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Sección sexta. Poder Judicial. Capitulo II. Atribuciones de la Suprema Corte de Justicia. Art. 161. Arts. 162,163,164,165.

2. Ley Orgánica del Poder Judicial. Capítulo VI. Tribunales de trabajo; arts. 53 y 54.  
3. Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires: Juicio Ejecutivo. Concepto. Libro III. Capítulo II. Art. 529: Intimación de pago y Procedimiento para el Embargo. Art. 531: Bienes en poder de un tercero. Art. 535: Depositario. Art. 536: Embargo de inmuebles o muebles registrales. Art. 540 : Intimación de Pago. Oposición de Excepciones.

4- Acuerdo 3397: Cap. III, del Domicilio consignado en el instrumento a diligenciar. Arts. 175 y 176.
SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 12.
PRIMERA PARTE.
1- Constitución de la Nación. Segunda parte. Título I. Sección tercera. Del Poder Judicial. Capítulo I: de su naturaleza y duración. Composición; art. 108. Incompetencia del presidente para ejercer funciones judiciales; art. 109. Inamovilídad y remuneración de los Jueces; art. 110. Condiciones para ser miembro de la Corte Suprema; art. 111.

2- Ley Orgánica del Poder Judicial. Título II. Capítulo lX. Justicia de Paz. Asiento. Competencia territorial arts. 58 ( texto según ley 11411), art. 59 ( texto según ley 10.571) art. 61 ( texto según ley 13645).

3- Acuerdo 3397. Cap. IV. De las Notificaciones; Arts. 177,178,179,180,181, 182,183,184,185, 186
4- Domicilio: concepto. Domicilio denunciado bajo responsabilidad de la parte actora. Concepto. Fuentes. Efectos.
SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 13 PRIMERA PARTE
1- Constitución de la Nación. Primera parte. Capítulo II. Nuevos Derechos y Garantías. Preservación del Medio Ambiente; art. 41. Derechos del consumidor y del usuario. Servicios Públicos; art.42.
2-   Código    Penal.    Libro    Segundo.    Título    XI.  Capítulo IV. Abuso de autoridad y violación de Ios deberes de funcionario público, arts. 248,  249, 251, 252 y 253.
2- Personas Autorizadas: Concepto. Diligencias interdepartamentales y Ley 22.172. Normas que se refieren a las mismas. Supuestos.

3- Acuerdo 3397. Cap. V,  de los Mandamientos, art. 200,201,202.
4- Acuerdo 3397 : Alcance y  Régimen de la Justicia de Paz Letrada en cuanto al diligenciamiento de cédulas de notificación y mandamientos.

SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 14 PRIMERA PARTE
1-. Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Sección Sexta. Poder Judicial. Capítulo III. Administración de Justicia. Tribunales de Justicia. Competencia. Policía Judicial. Faltas municipales. Supresión o transformación de Tribunales. Queja por retardo de justicia. Fuero contencioso administrativo; art. 166.
2- Reglamento disciplinario. Acuerdo 3354, Titulo I,  Capítulo III arts. 15,16 y 17.

3- Secuestro: concepto. Distintos tipos. Conceptos. Secuestro como medida cautelar. Particularidades. Presupuestos. Diferencias con el Embargo.
4- Acuerdo 3397: Cédulas con traslado de demanda. Art. 94 y 524 CPCC , art. 187. Cédulas con traslado de demanda a funcionarios públicos ( arts. 686 CPCC y 33 del CCA ). Art. 188.
SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMATICA 15
PRIMERA PARTE

1- Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Sección Sexta. Capítulo V. Elección. Duración y responsabilidad de los miembros del Poder Judicial. Designación de los Jueces de la Suprema Corte. Designación de Jueces inferiores e integrantes del Ministerio Público. Evaluación, composición; art. 175.
2- Ley Orgánica del Poder Judicial. Título II. Organos                                               de    la   Administración    de   Justicia.      Capìtulo  I.  Suprema Corte de Justicia; art. 27 (texto segùn Ley 13662). Capìtulo II. Competencia, Integración, Funcionamiento art. 30 ( texto según ley 13662). Art. 31 ( texto según ley 13101). Art. 31 bis ( texto incorporado por ley 12961 y modificado por ley 13812), Art. 31 ter: ( Texto incorporado por ley 13795). 


 3- Mediación: Ley 24573 y decreto reglamentario 1021.  

4. Acuerdo 3397: Domicilio denunciado bajo responsabilidad de la parte. art. 189. Domicilio denunciado bajo responsabilidad de la parte en cédulas con traslado de demanda y arts. 94 y 524 del CPCC. Art. 190. Domicilio denunciado bajo responsabilidad de la parte en cédulas con traslado de demanda y art. 94 y 524 CPCC. con orden de no dejar aviso. Art. 191. Auxilio de la fuerza pública. Art. 192.

SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMATICA 16

PRIMERA PARTE

1- Constitución de la Nación. Primera parte. Capítulo segundo. Nuevos Derechos y Garantías. Iniciativa Popular para tratamiento legislativo; art. 39. Consulta popular, art. 40.
2-    Código    Penal.    Libro    segundo.    Título  IX .  Cap. IX bis Enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados, arts.  268(1) y  268 (2).
3 -   Embargo: Concepto. Distintos tipos. Conceptos. Diferencias.
4 - Acuerdo 3397: Domicilio constituido, art. 193, Puerta de acceso, art. 194. 

Notificaciones en los procesos de declaración de incapacidad, art.195.  Traslado de demanda en desalojos. Art. 196. Cédulas libradas en procedimientos atinentes al fuero de familia. Art. 197.

Resolución de Presidencia SCJBA. Nro. 1255 / 06, Resolución de Presidencia SCJBA. Nro. 1468/06, zonas peligrosas y custodia de Oficiales notificadores y de justicia. 
SEGUNDA PARTE: Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 17 PRIMERA PARTE
1- Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Sección sexta. Poder Judicial. Capitulo V. Elección, Duración y Responsabilidad de los miembros del Poder Judicial. Art. 175. Inamovilidad de Jueces letrados. Procurador y Subprocurador General; art. 176. Condiciones para ser Juez de la Suprema Corte. Procurador. Subprocurador General y Camarista; art. 177. Condiciones para ser Juez de primera instancia; art. 178.
2- Estatuto del Agente Judicial. Título II. Capitulo 3. Estabilidad. Pérdida; art. 15. Cambio de funciones o tareas; art. 16. Designación en funciones ajenas al Poder Judicial; art. 17.
3-  Acuerdo 3397. Cap. V. de los Mandamientos: art. 203,204, 205, 206, 207, 208, 209,210.
4. Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Buenos Aires. Libro I. Título III. Capítulo VI. Notificaciones.
SEGUNDA PARTE Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 18 

PRIMERA PARTE
1- Constitución de la Nación. Primera parte. Capítulo segundo. Nuevos Derechos y Garantías. Derechos políticos. Sufragio. Igualdad de sexo para acceder a cargos públicos; art. 37. Partidos políticos; art. 38.
2- Ley 12.061 del Ministerio Público. arts. 12, 13 y 14. Procurador y  Subprocurador General.
3- Acuerdo  3397: Cap. De los Mandamientos, art. 211: facultades de allanar, denuncia de otro domicilio: art. 212, servicio de cerrajero: art. 213, arts. 214, 215, 216.
4-  Nulidades: Concepto.  Vía  idónea  para  solicitar la  nulidad de las notificaciones.
SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 19
PRIMERA PARTE

1- Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Sección sexta. Poder Judicial. Capítulo IV. Justicia de paz. Establecimiento. Competencia. Otros órganos jurisdiccionales; art. 172. Nombramiento. Condiciones;.art. 173. art. 174.
2- Ley Orgánica del Poder Judicial. Título III. Magistrados y funcionarios de la administración de Justicia. Autoridades de sus órganos. Atribuciones. Capítulo I. Presidente de la Suprema Corte de Justicia, art. 62. Cap. II bis Presidente del Tribunal de Casaciòn Penal ( Cap. Incorporado por ley 12060) art. 62 bis, Art. 163 ( texto según decreto ley 8916/77.
3-Acuerdo 3397: Cap. V, de los Mandamientos.  art. 217, de las diligencias de embargo, secuestro e inventario. Art. 220: Mandamiento de embargo, excepción a su diligenciamiento. Arts. 221 y 222.
4. Reglamento disciplinario. Acuerdo nro. 3354/07. Titulo III, Cap. IV, Sección IV arts. 69 al 75.

 SEGUNDA PARTE. Trabajos prácticos.
UNIDAD TEMÁTICA 20
PRIMERA PARTE
1- Constitución de la Nación. Primera parte. Capítulo segundo. Nuevos Derechos y Garantías. Acción de Amparo. Hábeas Data. Hábeas Corpus; art. 43.
2- Ley Orgánica del Poder Judicial. Título III. Magistrados y funcionarios de la Administración de Justicia. Autoridades de sus órganos. Atribuciones. Capítulo III. Jueces de Primera instancia; art. 66.
3- Acuerdo 3397: Mandamientos de desalojo: art. 223. Arts. 224, 225, 226.

Mandamientos de  exhibición o apertura: art. 228. Mandamientos  librados  en la Acción de Amparo, procedimiento: art. 227. Mandamientos de secuestro y/ o desapoderamiento: art. 229. Mandamiento de clausura: art. 230. Mandamiento de  restitución de niños, niñas o jóvenes: art.  231.
4. Acuerdo 3354.: Reglamento disciplinario. Titulo III. Cap. IV. Sección IV, arts. 69 al 75.

SEGUNDA PARTE: Trabajos prácticos.

 BIBLIOGRAFÍA: 

La legislación, resoluciones y acuerdos para consulta se encuentran disponibles en la página web de la SCJBA.

Los textos de los códigos, y bibliografía de doctrina, se encuentra a disposición de los concursantes en las Bibliotecas departamentales de la SCJBA.

